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El tema de la pérdida de comestibles es 
muy importante en los esfuerzos para 
combatir el hambre, aumentar los in-
gresos y mejorar la seguridad alimen-
taria en los países más necesitados del 
mundo, ya que afecta a la seguridad 
alimentaria de los pobres, la calidad y 
la inocuidad alimentaria, al desarrollo 
económico y al medioambiente. 

Utiliza los restos de 
los alimentos como 
abono.

Compra productos 
locales.

Planifica tus 
compras del 
mercado.

La reducción de las pérdidas y desperdi-
cio de alimentos ofrece beneficios para 
las personas y el planeta, entre los que 
destacan mejorar la seguridad alimen-
taria, combatir el cambio climático y mi-
tigar la presión sobre la tierra, el agua, la 
biodiversidad y los sistemas de gestión 
de desechos (Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera, 2023).



Priorizar necesidades: destinar un 
porcentaje del aguinaldo a diferentes 
rubros según la importancia.

Pagar deudas: aprovechar el aguinal-
do para liquidar o darle prioridad a las 
que tengan una tasa de interés y un 
Costo Anual Total (CAT).

Invertir: hacerlo en la cuenta de aho-
rro para el retiro (Afore) o en un Plan 
Personal de Retiro harán que el dine-
ro crezca y se tenga mayor tranquili-
dad en un futuro. Otras opciones son 
los cetes o los fondos de inversión.

Aprovecharlo: darle mantenimien-
to a la casa es una buena inversión,  
evitará que se deteriore y después se 
tenga que gastar más dinero en repa-
raciones.

Ahorrar: se debe ser previsor para en-
frentar la llamada cuesta de enero.

Hacer un fondo de emergencias: 
tener un colchón financiero es una 
forma de amortiguar los efectos en 
contextos de incertidumbre. Revisar 
el gasto familiar e intentar reducir los 
que no son necesarios.

Oferta: es cuando un produc-
to o servicio tiene un descuen-
to, por ejemplo un pantalón 
con cierto porcentaje menor 
sobre el precio regular.

Promoción: Aplica cuando te 
ofrecen bienes o servicios con 
el propósito de proporcionar, 
adicionalmente, otro producto 
de manera gratuita o a un pre-
cio reducido; un ejemplo es el 
3×2 (adquieres tres artículos y 
sólo se te cobran dos) en este 
caso Profeco sugiere se  consi-
dere si conviene pagar dos pro-
ductos, o sólo llevar uno, como 
se había contemplado. 

En las promociones puede haber dife-
rentes formas en como las ofrecen,  que 
compres una cantidad determinada en 
productos específicos para poder par-
ticipar en una especie de concurso, por 
ejemplo, la rifa de algo más grande, como 
un auto o un viaje, etc.

Recomendaciones para hacer rendir el aguinaldo 
(Procuraduría Federal del Consumidor, 2020):El aguinaldo es un dere-

cho de las y los trabaja-
dores establecido en La 
Ley Federal del Trabajo 
en su Artículo 87.  Todas 
las personas trabajadoras 
tendrán derecho a recibir, 
cada año, un aguinaldo 
que deberá pagarse antes 
del 20 de diciembre, equi-
valente a 15 días de sala-
rio, como mínimo.

La Ley establece que es una 
obligación del empleador pa-
gar el aguinaldo en tiempo y 
forma. En caso de incumpli-
miento, de manera comple-
ta o extemporánea, el patrón 
se hará acreedor a una multa. 
(Procuraduría Federal de la De-
fensa del Trabajo, 2020).


